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Las l e y ó , úrdenosy.,ajMinc¡os que hayan de insertarse en 
!o* BOL-TIBES oric iALr»se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, poi cuyo conducto se pasarán i los Kdltores de 
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(Real orden de 6 de Abril de 1639.) 

S e p u b l i c a todos los d í a s , excepto los d o m i n a o s * 

PRECIOS DE SISCRICIO*.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abouo en sellos.—Un número suelto, do» reatet. 

A D V E R T E N C I A EDITOSXAX. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Tarte Oficial. 
PRESIDENCIA DKL CONSEJO 

DE MINISTROS. 

Real decreto. 
En los autos y expedientes de compe

tencia suscitada entre la Sala de lo civil 
de la Audiencia de esta corte y ol Gober
nador de la provincia de Madrid, de los 
cuales resulta: 

Que en 25 de Muyo de 1871 fuerou 
subastados por el Estado, á favor de Don 
Felipe Cavero, el primero y segundo 
quinto de una dehesa titulada de Casti
llejo, sita en término de Aranjucz, cons
tando en los anuncios oficiales que el 
primer quinto de la dehesa linda por Le
vante con el arroyo de Castillejo y con 
el segundo quinto, y que este linda por 
Poniente con el mismo arropo de Casti
llejo y con el primer quinto: 

Qoe D. Felipe Cavero cedió á D. José 
Manuel Goicoechea el primer quinto de 
la expresada dehesa, y en su virtud se 
otorgó á su favor la correspondiente es
critura en 14 de Julio de 1871, expresán
dose en una de las cláusulas de la misma 
que por falta do cabida, caso do que 
llegase á la quinta parte de la finca, no 
se habría de ejercitar acción ni reclama
ción alguna si pasaron dos años, contados 
desdo la adjudicación al rematante; y al 
siguiente dia 15 de Julio do 1871 D. José 
Goicoechea tomó posesión del primer 
quinto mencionado sin oposición de nadie, ; 

y según los linderos descritos en el anun
cio para la venta: 

Que en la misma époCa tomó también 
posesión del segundo quinto D. Felipe 
Cavero, produciéndose algún tiempo des
pués cuestiones entre los dos.propietarios 
colindantes con motivo de la confusión 
que ofrecía el lindero del arroyo de Cas
tillejo, pues D. José Manuel Goicoechea 
suponía que le había sido vendido un tro
zo de tierra contiguo al arroyo de Casti
llejo, mientras que D. Felipe Cavero pre
tendía también perteuecer al segundo 
quinto el terreno disputado; dando lugar 
esta contienda á que Goicoechea denun
ciase en diferentes ocasiones auto el Juz
gado municipal de Aranjuez las intrusio
nes de los ganados de Cavero en el trozo 
de tierra cuestionado, si bien las denun
cias no llegaron á ser falladas: 

Que en este estado, D. Felipe Cavero 
acudió á la Administración económica de 
la provincia en 14 de Enero de 1874 pi
diendo que los mismos peritos que tasa 

ron y midieron para la venta el primero 
y seguudoquiutode la dehesa de Castille
jo procedieran á deslindarlos nuevamen
te, aclarando las dudas que suscitaba el 
lindero por la parte del arroyo; y"aunque 
la Administración económica antes de re
solver acordó pedir informe á la • o: ii i s i o ] i 
principal de Ventas, esta se consideró 
autorizada para decretar desde luego por 
si que los peritos practicasen el deslinde 
reclamado: 

Que uno de los peritos, por medio de 
carta particular, puso en conocimiento 
de los herederos de D. José Goicoechea 
la orden de la Comisión de Ventas para 
que asistiesen á la diligencia de deslinde, 
la cual tuvo efecto en 9 de Febrero de 
1874, si bien la representación de Goi
coechea protestó el acto por estimarlo 
perjudicial á su derecho, y se retiró sin 
presenciar la operación que se practi
caba: 

Que por consecuencia del nuevo des
linde, los herederos de Goicoechea enta
blaron el 17 de Marzo de 1874 ante el Juz
gado de primera instancia de Chinchón 
interdicto de recobrar contra D. Felipe 
Oavero, fundándose on los hechos referi
dos, y suponiéndose despojados del trozo 
de tierra perteneciente al primer quinto, 
y del cual se consideraban en pacifica 
posesión desde 15 de Julio de 1871 en 
virtud do la escritura de venta y otros 
documentos: 

Que admitido el interdicto y practica
da la información testifical, celebróse 
juicio verbal, en que las partes adujeron 
sus pruobas; de las cuales, entre otros 
varios extremos, resultaba que durante 
la sustauciaciou del interdicto el actor 
había acudido en 25 de Junio de 1874 á 
la Administración económica solicitando 
que declarase nula la orden de la Comi
sión de Vcutas mandando efectuar el 
deslinde, á lo cual accedió la Administra
ción por decreto de 5 de Juuio, ordenando 
que se restableciesen los primitivos linde 
ros, como así se verificó en 11 de Octubre 
siguiente: 

Que el Juez dictó auto para mejor 
proveer, mandando traer á las actuado 
nos testimonio del expediente administra
tivo instruido en la Administración eco 
nómica, y en vista de dicho testimonio y 
demás antecedentes recayó auto restitu-

'torio; y auuque se promovió declinatoria 
de jurisdicción por parte del despojante, 
fué desestimada por el Juez, y ejecutada 
la sentencia de restitución no obstante 
haber apelado de ella la parte de D. Fe
lipe Cavero: 

Que elevados los autos al Tribunal su
perior, el Gobernador de la provincia re
quirió de inhibición, primeramente al 
Juez de primera instancia y después á la 
Sala de lo civil de la Audiencia, fundán
dose en que sólo se trata de resolver si la 
Innarcacion divisoria de dos predios co
lindantes, verificada por la Administra
ción, es ó no la señalada al tiempo de la 
subasta, lo cual es un acto administrati
vo que uo tiene el carácter de despojo; y 
citaba el Gobernador en apoyo de su 
competencia la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, los artículos 6.° y 7.° del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, y 23 y 28 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855: 

Que la Sala sustanció el incidente de 
competencia, y de acuerdo con el dicta
men del Fiscal sostuvo su jurisdicción, 
teniendo presente que el interdicto se 
funda en haber poseído el actor la linca 
por más de dos años, razón bastante para 
considerar á aquel perturbado en su po
sesión pacífica: que según la Real orden 
de 11 de Noviembre de 1863, el Estado 
ha quedado ya libre de toda responsabili
dad por cualquiera reclamación relativa 
á falta de cabida de la finca: que no pue
de ser invocada por la Administración en 
el presente caso la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839, porque el acuerdo de la 
Comisión de Ventas que mandó ejeeuiar 
el deslinde fué improcedente, y como tal 
ha sido ya anulado por la Administración 
económica, citando también la Sala e n 
apoyo do su doctrina la Real orden de 20 
de Setiembre de 1852 y varias decisiones 
de competencia á consulta del Consejo 
de Estado: 

Que el Gobernador, separándose del 
dictamen de la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, y resultó el 
presente conflicto que ha seguido sus 
trámites: 

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1839, que prohibe dejar siu efecto por 
medio de interdictos las providencias que 
adopte la Administración en el uso de sus 
atribuciones legítimas: 

Vista la Real orden de 25 de Enero 
de 1849, que declara contencioso-ad-
ministrativas las cuestiones que se re
fieran á la validez ó nulidad de las ventas 
de bienes nacionales, á la interpretación 
de sus cláusulas, á la designación de la 
cosa cnajeuada y declaración de la per
sona á quien se veudió, y a l a ejecución 
del contrato: 

Visto el art. l .° de la ttcal orden de 
20 de Setiembre de 1852, que atribuye á 
la jurisdicción couteucioso-admiuistrati 

va el conocimiento de las cuestiones con
tenciosas relativas á la validez, inteligen
cia y cumplimiento de los arriendos y su
bastas de los bienes nacionales y actos 
posesorios que de ellos se deriven, hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en posesión pacífica de ellos; y al 
de los Juzgados y Tribunales de justicia 
competentes las que versen sobre el do
minio de los mismos bienes y cualesquie
ra otros derechos que so funden on títu
los anteriores y posteriores á la subasta, 
ó s e a n independientes de ella: 

Visto el art. 90 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, que atribuye á la 
Junta de Ventas el conocimiento de to 
das las reclamaciones ó incidentes de ven
tas de fincas, censos ó redenciones: 

Considerando: 
1.° Que las actuaciones no suminis

tran datos para deducir con certeza cuál 
de los dos compradores colindantes ha 
poseído siu contradicción desde que ad
quirieron sus respectivas fincas la por
ción de tierra sobre que versa la coutieu-
da, puesto que ni en los anuncios pu
blicados para la venta, ni en el acta de 
posesión presentada por parte de Goicoe
chea, resultan claramente designados los 
puutos por donde se hallara establecida 
la línea divisoria entre el primero y se
gundo quinto desde el principio ó ter
minación del arroyo de Castillejo hasta 
la Coieríadel Real Patrimonio: 

2.° Que los hechos á que las dos par
tes litigantes se refieren en sus alega
ciones y pruebas demuestrau que desde 
el dia en que se posesionaron de sus res
pectivos predios han venido ambos com
pradores ejecutando á la vez actos pose -
sorios en el trozo de terreno disputado, 
dando lugar á que reciprocamente se ca
lificasen de despojautes por suponer cada 
cual que aquella tierra formaba parte in
tegrante de su respectiva finca: 

3.° Que en la imposibilidad de deter
minar con exactitud á cuál de los con
tendientes favorecía el estado posesorio 
cuando se interpuso el interdicto, no exis
ten términos hábiles para dar por supuesta 
la posesión quieta y pacífica en favor de 
ninguno de los interesados, y en su con
secuencia, versando la cuestión sobre 
designación de uuo de los linderos de la 
cosa vendida, no puede menos de sor con
siderada como incidencia do la enaje
nación: 

4.° Que el hecho que dio motivo al 
interdicto no fué un acto arbitrario con
sumado por un particular, sino una medi
da administrativa que aunque anulada 
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después por la Administración económi
ca, no podía ser impugnada por la vía su-
marísima judicial, porque cuando se pre
sentó el interdicto aun no había recaído 
la declaración de nulidad del acto admi
nistrativo; siendo de notar que contra 
ella se interpuso recurso de alzada, pen
diente hoy de resolución ea la Dirección 
general de Propiedades' y Derechos del 
Estado. '* 

5.° Que tratándose exclusivamente de 
determinar con claridad y precisión un 
lindero confuso é incierto, corresponde á 
la Administración fijar los verdaderoslími-
tes de la cosa enajenada; quedando siem
pre á salvo los derechos que puedan asis
tir á los interesados para interponer los 
recursos procedentes contra la resolución 
administrativa que recayere; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de listado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos setenta y seis. 

A L F O N S O . 
Kl Presidente del Consejo de Miniaros, 

A n t o n i o C á n o v a s de l Cas t i l l o . 

Administración Provincial. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 0 de Jimio de 1876. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE LA. 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Ampucro. —Arana.—Arcas.—Balcn-

chana. — Calvo.—Claramontc (Marques 
de). —Cubas.—Fernandez Duran. —Fer
nandez Castelao. —Foronda. —(jarcia y 
Moreno. — Ibarra. — Jorgáncs. — López 
Soldado. — Martin Murga. — Martínez 
Aparicio.—Morcillo.—Moreno."Muguiro 
(D. Fermín).—Muguiro (D. Javier). — 
Narbon.—Ortiz de Zarate.—Peñaflorida 
(Marqués de). — Retortillo (Marqués 
de).—Revuelta.—Salto y Huelves.—Se-
rantes.—San Millan.—Uhagou.— Velas-
co d Ibarrola. — Pclletan (Secretario). — 
Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres do la tar
de, se leyó y aprobó ol acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Jiménez, Ortiz y Rojas y Gómez 
(D. Félix.) no podían asistir á la sesión 
por hallarse enfermos. 

Se acordó dar las gracias al Sr. Se
cretario general del Banco Hipotecario 
de España por haber remitido dos ejem
plares de la Memoria correspondiente al 
ejercicio de 1875. 

Igualmente se acordó pasar á la Co
misión de Gobierno interior la comuni
cación de la Re;tl é Ilustro Archicofradía 
del Santísimo Sacramento, Nuestra Se
ñora de la Purificación, San Juan Bau
tista y San Gil Abad, invitando á que la 
Diputación contribuya, como el año pa
sado, á la función do Minerva que se ha 
de celebrar en la iglesia parroquial de 
Santiago el dia 24 del corriente. 

Terminado el despacho, el Sr. Pre
sidente manifestó que á pesar de C3tar 
consigna los en la orden del dia los pre-
supuestos provinciales para el próximo 
año económico, la Comisión de Hacienda, 
por el retraso con que se le habían pasa
do, no había podido terminar el dictamen, 

y por lo tanto no podían discutirse en la 
sesión tle hoy. % 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta del dictamen proponiendo se con
ceda á 1). FranciscovJavier Santero, Mé
dico do éntrala de !a Beneficenciu pro
vincial, licencia por cuatro, años, trans
currido cuyo plazo .podría volver á ocupar 
el mismo puesto quehoy tiene en elescala-
fon; y que ínterin disfrute de la mencio
nada licencia, el primer Médico supernu
merario desempeñe el servicio anejo ni 
cargo de aquel, abonándole el sueldo asig
nado á la plaza del mismo. 

Pedida la palabra por el Sr. Salto y 
Huelves, dijo que la Diputación acababa 
de reconocer los derechos de los Mélicos 
de la Beneficencia por antigüedad en el 
nombramiento, y si los ascensos se daban 
por la antigüedad, comprendería que se 
negase la licencia al Sr. Santero; pero de 
concedérsela debía volver al Cuerpo, no 
en el puesto que hoy tenía, sino en el 
que le correspondiera, como sucedía en 
otros Cuerpos facultativos semejantes. 

El Sr. Pelletan habló en igual sentido 
que el Sr. Salto y Huelves. 

El Sr. Ortiz de Zarate contestó, que 
el Sr. Santero, habiendo sido nombrado 
por el Gobierno para otro cargo de ma
yor dotación, solicitaba licencia y conti
nuar perteneciendo al Cuerpo facultativo 
do la Beneficencia; y la Comisión pro
vincial, teniendo en cuenta que no había 
de prestar servicios en dicho Cuerpo, pro
ponía se le diese licencia por cuatro años, 
pero sin concederlo la antigüedad de ser
vicios que no prestaba, porque en otro 
caso se perjudicaría á los demás indivi
duos del citado Cuerpo. 

Rectificaron los Sres. Salto y Huelves 
y Ortiz de Zarate, y puesto á votación 
el dictamen, fué aprobado por 19 votos 
contra 7, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
•i 

Arana.— Balenchana.— Calvo.— Cu
bas.—Fernandez Duran.—Ibarra.— .Tor-
gáues.—López Soldado.—Muguiro (Dou 
Fermín).—Muguiro (1). Javier).—Nar-
bon.—Ortiz de Zarate.—Padilla.—Retor-
tortillo (Marqués de).—Revuelta.—San 
Millan.—Velasco é Ibarrola.— Pelletan 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores qne dijeron no. 
Arcas.—Fernandez Castelao.—Martin 

Murga.—Martínez Aparicio.—Morcillo.— 
Salto y Huelves.—Serantes. 

Acto seguido se dio cuenta de los dic
támenes emitidas por las respectivas 
comisiones, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

Comisión provincial. 

Ascender á la plaza vacante de Oficial 
segundo de la clase de segundos de Se
cretaría, á D. Ramiro Aguado y Amor, 
que es primero de la de terceros. 

Convocar á exámenes de aspirantes á 
Practicantes de Farmacia de la Benefi
cencia provincial, fijando el plazo de 30 
dias para la presentación de documentos. 

Reponer á D. Francisco Garrido Me
na en el destino de Practicante de Far
macia de primera clase, en la primera 
vacante que ocurra. 

Conceder 45 dias de licencia al Prac
ticante de Medicina y Cirugía D. Antonio 
Aranda y Guinea. 

Dar de baja definitivamente en el Hos
picio á los acogidos Perfecto Sánchez y 
Bahámondé, Francisco Menendez García, 
Ignacio Rodríguez Cansapié y Deogracias 

Rodríguez Fernandez, por haberse fuga-
U'i dfi establecimiento. 

Disponer que una Comisión especial, 
compuesta^dc los Presidentes'¿le todas las 
Comisione^ en que se halla dividada la 
Diputación, redacte una Memoria refe
rente á la Administración provincial des
de 8 de Enero de 1875 hasta el dia qn que 
la actual Corporación cese ea su bargo, 
cuya Memoria so-Imprimirá -en el "taller 
del Hospicio en número de 800 ejempla
res; le los cuales se remitirá un ejemplar 
á cada pueblo de la provincia, dirigien
do otros al Ministerio de la Goberna
ción, á la Dirección de Administración, 
alSr. Gobernador y á los Sres. Diputados; 
y quedando á juicio de la Comisión el 
destino que ha de darse á los restautes. 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima las propuestas para el nombra
miento de Médicos del Cuerpo faculta
tivo de la Beneficencia provincial, for
muladas en virtud de las oposiciones que 
se han verificado recientemente. 

Adquirir con destino á la Biblioteca 
del Hospicio las obras que á continua
ción se expresan: 
Diccionario geográfico-histórico 

universal, Barna, 1863, 4 to
mos 4 / 200 

Diccionario histórico y geográ
fico de Mellado, 8 tomos 4.°. 220 

Los cien tratados de Mellado, 
2 tomos 4.* 60 

Maltcbrun.—Geografía, 6 tomos 
8 / y atlas 50 

Ronquillo. — Diccionario mer
cantil industrial, 4 tomos 4.°. 160 

Viajes á las cinco partes del 
mundo, 2 tomos 4. 

El mundo histórico de todos los 
pueblos, con láminas, 17 to
mos 4.° 

Boutelou.—Tratado de las flores, j 
ídem de agricultura. ( 
ídem del ingerto, . i 
ídem de la huerta. . i 

Herrera.—Agricultura, 4 tomos 
4.° 

Araus.—Tratado de carpintoría, 
1 tomo y atlas 

Manual del carpintero, 2 tomos 
8.° 

MI Arquitecto práctico, 1 tomo. 
Torio —Arte do escribir.. . . 
Manual del panadero. . . . 
Vinificación 
Manual de) carpintero y ebanis

ta, 2 tomos, láminas. . . . 
Cultivo de la huerta (Arago). . 
Cultivo de árboles frutales y ar

bustos (Arago) 
Manual de relojes do sol. . . 

60 

•¿so 

40 

60 

100 

16 
8 

40 
6 

30 

16 
30 

30 
4 

Comisión de Beneficencia. 

Disponer so adquieran dos baños de 
zinc portátiles para el servicio de las sa
las del Hospital de San Juan de Dios. 

Poner eu conocimiento del Sr. Gober
nador civil de la provincia y de la Aso
ciación general de ganaderos, la comu
nicación del Empresario de la plaza de 
Toros, manifestando que á consecuencia 
de haberse roturado varios terrenos á es
paldas de la plaza, se ha borrado el cordel 
de 30 varas de ancho que marcaba el ca
mino para traer los toros, que hoy tiene 
que conducir por la carretera de Aragón, 
y encareciendo la necesidad de hacer el 
deslinde de dicho cordel para poder uti
lizarle y evitar cualquier desgracia. 

Desestimar la pretensión del mismo 
Empresario de la plaza de Toros solici
tando se le haga entrega de la capilla, la 
enfermería, sala de toreros y dos gabi
netes del pabellón central de dicha plaza. 

Nombrar una subcomisión compuesta 
de un individuo de cada uua de las Co
misiones provincial, de Beneficencia, de 
Fomento y de Hacienda, que formule el 

proyecto de dictamen acerca de la propo
sición para la construcción de un nuevo 
hospital. 

Dar las órdenes oportunas para que se 
devuelvan las lianzas prestadas por Don 
Mauuel Martínez, contratista que fué del 
suministro de varios géneros do tela para 
el Hospicio, y por el mismo Martiuez y 
D. Eduardo García, que lo fueron también 
del suministro de lienzo para forros y 
otros géneros con destino al mismo esta
blecimiento. 

Manifestar al Director del Hospicio 
para que lo haga entender á 1). José Mar
tínez, la obligación que dicho señor ha 
contraído ofreciendo bajo su firma dar las 
zaleas necesarias á precio de subasta, que 
es 5 pesetas y 10 céntimos cada una el 
tipo más alto. * 

Conceder á Salustiana de la Paz y 
María Abasóla, acogidas que fueron de 
la Inclusa y Colegio de la Paz y hoy 
monjas profesas, la primera en el con
vento de Benedictinas de Valfermoso y 
la segunda en el de Carmelitas descalzas 
de San Clemente, el abono de 125 pese
tas á cada una que les correspondió en 
los sorteos celebrados en 5 de Abril y 16 
de Agosto de 1864, y el de 275 pesetas 
que también les ha correspondido de las 
dotes fundadas por Doña María Medel. 

Comisión de Fomento. 
Disponer que por la Sección faculta • 

ti va se proceda á los estudios y formación 
del proyecto de un camino desde Torres 
á enlazar con la carretera de Torrejon á 
I.oechcs. 

Remitir al Ayuntamiento de El Álamo 
el proyecto del camino desde dicho pue
blo al puente de Guadarrama sobre la 
carretera de Badajoz, cuyo coste se cal
cula en 131.414 pbsetas 48 céntimos, á fin 
! • que en unión de la Junta de asociados 

lo examine y consigne su conformidad ó 
exponga las observaciones que estime 
oportunas, acordando también en su caso 
que se comprometen no sólo á contribuir 
con el 20 por 100 del coste de las obras, 
sino al abono si hubiere lugar de las in-
demnizaciones de terrenos, toma-tterras, 
pasos provisionales y demás servidumbres 
propias de esta clase de trabajos, sin per
juicio de que el Ayuntamiento celebre los 
oportunos convenios coi» los propietarios 
á quienes afecten las obras. 

Aprobar el acta de recepción única y 
definitiva de las obras de reparación eje
cutadas en los kilómetros desde el 6 al 20 
inclusives de la carretera do Madrid á 
Aranjuez, declarando exento do respon-
bilidad al contratista por la ejecución 
material «lo dichas obras, sin perjnicio de 
que complete los acopios para la conser
vación con los 105 metros cúbicos de pie
dra machacada que faltaba. 

Y no habieudo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión.=El Presi
dente, El Conde de la Romcra.=El Di
putado Secretario, Eduardo Pclletan. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

D. Pío Vallejo Astola, Comisionado de 
apremio de ta jurisdicción municipal de 
esta villa de Mejorada del Campo. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal do esta villa, fecha 
de hoy, se ha acordado proceder á la 
vonta de las fincas embargadas á los con
tribuyentes de este distrito por débitos de 
contribución territorial correspondiente 
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al año económico de 1872 sí 1873 y por 
todos los domas que resultasen adeudar, 
caso de que hubiese licitadores. 

Y en su consecuencia el primer re
mate tendrá lugar en las Casas Consis
toriales de esta población el día 21 del 
nies actual, de diez 4 doce de su mañana; 
cuvas fincas, con la tasación á partir del 
líquido impouible, sou las que á conti
nuación se expresan: 

D. .Tosí* Ailan.—Una casa sita cu esta 
villa y su plaza de Macario, núm. 8: 
linda al Mediodía dicha plaza; Saüente 
el Marques de Guadalcázar; Norte calle 
de las Procesioucs, y Poniente Cecilio 
Yusto: liquido imponible 60 pesetas; ca
pitalizada en l.r>00. 

D. Ruperto Ba^olet.—Una casa en la 
calle del Arco. núm. 6: linda al Poniente 
dicha calle; Saliente id.; Mediodía Juan 
Martínez, y Norte herederos de Agustín 
Quintana: liquido imponible 31 pesetas 
87 céntimos; capitalizada en 799 pesetas 
25 cuntimos. 

Doña Hilaria Caudocia.—Cna casa en 
la calle de San Juan: linda al Poniente 
nn callejón; Mediodía terreno baldío; 
Norte Nicasia Caudocia, y Salieute Antón 
Rubio: líquido imponible 13 pesetas; ca
pitalizada en 375. 

Doña Nicasia Caudocia.—Una casa en 
la calle de San Juan, perticion con la an
terior, linda ai Saliente Juan Cuenca; 
Mediodía Hilaria Caudocia; Poniente un 
callejón, y Norte Guillermo Adán: líquido 
imponible 15 pesetas; capitalizada en 375. 

D. Apoliuar Carralero.—Una casa en 
la calle de las Procesiones, sin número 
conocido: linda al Salieute con Félix Ruiz; 
Poniente y Norte el mismo, y Mediodía 
dicha calle: líquido imponible 63 pesetas 
75 céntimos; capitalizada en 1.593 pese
tas 75 céntimos. 

1). Pedro Cerezo y Justo Diez (here
deros).—Una casa cu la calle del Mata
dero, núm. 9: linda al Saliente Manuel 
Roca; Mediodía calle del Matadero; Po
niente Felipe Peñaranda, y Norte el mis
mo: liquido imponible 18 pesetas 75 cén
timos; capitalizada en 468 pesetas 75 
céntimos. 

1). Francisco Centenera.—Una casa 
en la calle de San Juan, núm. 53: linda 
á todos aires con terrenos baldíos: liquido 
imponible 18 pesetas 75 céntimos; capi
talizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

D. Francisco González.—Una tierra 
en el sitio llamado el Picón de Enmedio, 
de una faneca: linda al Norte Dionisio 
Ropero, y Saliente y Poniente caceras: lí
quido imponible 6 pesetas 37 céntimos; 
capitalizada en 212 pesetas 33 céntimos. 

D. Serapio Martínez.—Una casa en 
la calle Real, señalada con el núm. 16: 
linda al Saliente Anaclcto Cadenas; Me
diodía herederos de Justo Huerta; Po
niente terreno baldío, y Norte la calle: 
líquido imponible 75 pesetas; capitaliza
da en 1.875. 

D. Bartolomé Martínez.—Una tierra 
de dos fanegas en las del Sr. (¿uintano: 
se iguorau sus linderos: liquido imponi
ble Í09 pesetas; capitalizada en 3.633. 

D. Julián Moreno.—Una casa en la 
callo de la Merced, sin número conocido: 
linda al Saliente Javier Cebolla; Norte la 
calle; Poniente Mariano Carrasco, y Me
diodía María Fin-rtes: líquido imponible 
18 pesetas 75 céntimos: capitalizada en 
w pesetas 75 céntimos. 

D. Francisco Ortiz.—Una cueva en 
las alueras de esta población, a la salida 
del camino de Alcalá: líquido imponible 
Ji Pesetas 25 céntimos; capitalizada en 
«NI pesetas 25 céntimos. 

D. Riimundo Sánchez.—Un solar en 
la Parte que se encuentra entre la calle 
ao la Soledad y la calle Real: linda al 
Caliente Anaclcto Cadenas; Mediodía ter
renos baldíos; Poniente Serapio Martínez, 
y Norte el mismo: líquido imponible 10 
Pesetas; capitalizada en 250. 

Lo que se anuncia al público para su 
"itoligencia, y muy particularmente la 
do los deudores, quienes podrán librar 
s u s bi^nos satisfaciendo las cuota*. eos-
tas y dietas antes del expresado acto 
advirtiendo que las subastas se arregla 

rán á lo que dispone el art. 43 de la ins
trucción do 3 do Diciembre de 1869. 

Mojor.ida del Campo 1.° de Junio de 
lS7(i. = V.° B.°=E1 Juez municipal, Eu
genio Zamora.= E1 Comisionado, Pío Va-
Uejo Astola; 

D. Pío Vallejo Astola, Comisionado de 
apremio de la jurisdicción municipal de 
esta villa de Mejorada del Campo. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha de 
hoy, se ha acordado proceder á la venta 
de las fincas embargadas á los contribu
yentes de este distrito por débitos de 
contribución correspondiente al año eco
nómico de 1873 á 1874 y por todos los 
demás que resultasen adeudar, caso de 
que hubiere licitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
de esta población el dia 21 del raes ac
tual, de diez á doce de su mañana; cuyas 
fiucas, con la tasación á partir del liqui
do imponible, sou las que á continuación 
se expresan: * 

D. Damián Carralero.—Una tierra de 
secano, de caber siete fanegas de tercera 
clase, en el sitio conocido de Peñarrubia: 
linda al S. Josr 1. i v rnié; M. Don Fede
rico García P a t ó n ; P. José Lavemié, y 
N. Anacleto Cadenas: liquido imponible 
37 pesetas 59 céntimos; capitalizada en 
1.253 pesetas. 

D. Santiago Cestero.—Una casa sita 
en esta villa y su calle Mayor: linda al S. 
un ejido; M. la carretera; P. sus herma
nos, y N. Don Antonio Suan: líquido im
ponible 25 pesetas; capitalizada en 625. 

l>. Aniceto Cuenca.—Una casa sita 
en esta villa y su calle de Calatrava, nú
mero o4: linda al S. ejidos; M. herederos 
de José García; P. la calle, y N. su due
ño: líquido imponible 25 pesetas; capita
lizada en 525; • 

D. Saturnino Camaño(herederos), hoy 
Beruardino García.—Una casa en la ca
lle de San Juan, á la salida del pueblo: 
linda al S. la calle; M. el camino; P. sus 
hermanos, y N. José SaizCristiano: liqui
do imponible 25 pesetas; capitalizada 
en 625. 

D. Francisco Fondevilla.—Una casa 
en la calle Mayor, núm. 4: linda al S. la 
Casa Consistorial; M. la calle; P. Víctor 
Sánchez, y N. u n ejido: líquido imponi
ble 30 pesetas; capitalizada en 750. 

D. Justo Huerta (herederos).—Una 
casa: liquido imponible 25 pesetas; capi
talizada en 625. 

I). Andrés Gutiérrez.—Una casa en la 
calle de la Merced, la cual se halla hun
dida: linda al S. Ruperto Adán; M. la ca
lle, y P. y N. ejidos: liquido imponible 5 
pesetas; capitalizada en 125. 

D. José García Herranz (herederos).— 
Una c a s i cu la calle de Calatrava, nú
mero 32: linda al S. ejidos; M. José Iba-
ñez; P. la calle, y N. José Cuenca: líqui
do imponible 25 pesetas; capitalizada 
en 625. 

D. Cayo González.—Una casa en la 
calle de Calatrava: linda al S. Juan Mo
linero; M. Anastasio Camaño, y P. y N. 
Juan Molinero: líquido impouible 20 pe
setas; capitalizada en 500. 

Doña'Cármeu Herrero.—Una tierra de 
regadío en la vega de este término, de 
caber ocho celemines, en el sitio conoci
do por los Alamillos: linda al S. Don Sil
vestre Carrasco: M. Don Fermín Gonzá
lez; P. Don Ruperto Ruiz, y N. Don Juan 
de Diego Calonge: liquido imponible 46 
pesetas 9 céntimos; capitalizada en 1.536 
pesetas 33 céntimos. 

Doña Elvira López (herederos).—Una 
c a s a e n la rai l . - Nueva, núm. 8: linda al 
S. Félix Castellanos; M. la calle; P. P e 
tra Herranz, y N. calle do la Merced: li
quido imponible 25 pesetas; capitalizada 
en 625. 

Doña Antonia Martínez.—Una casa 
en la calle de la Merced, núm. 9: linda 
al M. Atilano de la Torre, y N. y P. dicha 
calle: líquido imponible lo pesetas; capi 
talizada en 375. 

D. Mariano Martínez.—Una parte de 
casa en la calle de las Procesiones: linda 
al S. la calle; M. Cecilio Yuste ,yP. y N. 
las eras: liquido imponible 15 pesetas; 
capitalizada en 375. 

D. Bonifacio Oroz.—Una casa eu el 
callejón de la Plaza: linda al S. Lucio del 
Amo; M. el callejón; P. Vicente Alcaraz, 
y X. dicho Lucio: líquido imponible 20 
pesetas; capitalizada en 500. 

D. Nicolás Podro Viejo.—Una casa en 
a calle de Calatrava, núm. 5: linda al S. 

la calle; M. Miguel Herrero; P. calle del 
Matadero, y N. José Herrero: líquido im
ponible 20 pesetas; capitalizada en 500. 

D. Félix Ruiz.—Un pajar en la calle 
del Matadero, núm. 6: linda al S. un eji
do; M. Francisco Fondevilla; P. Dionisio 
Martínez, y N. calle del Matadero: líqui
do imponible 20 pesetas; capitalizada 
en 500. 

D. Leonardo Sánchez.—Una tierra en 
Peñarrubia, de caber cinco fanegas: lin
da al S. Andrés Ruiz; M. Manuel Rojo; 
P. una viña, y N. dicho Manuel: liquido 
imponible 26'pesetas 85 céntimos; capi
talizada en 895 pesetas. 

D. Máximo Sotoca.—Un corral eu la 
calle de San Juan, que linda con dicha 
calle y herederos de Pedro Adán: liquido 
imponible 5 pesetas; capitalizada cu 125. 

Doña Francisca de la Torre.—Una 
tierra, de caber 16 fanegas, en el sitio 
que llaman el Arca del Agua: linda al S. 
Don Antonio Suan; M. D o n Ramón Pa
dilla, y P. y N. Don Juan Molinero: lí
quido imponible 85 pesetas 92 céntimos; 
capitalizada en 2 864 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia, y muy particularmente la 
de los deudores, quienes podrán librar 
sus bienes satisfaciendo las cuotas, cos
tas y dietas antes de! expresado acto; 
advirtiendo que las subastas se arregla
rán á lo que dispone el art. 43 de la ins
trucción de Diciembre de 1869. 

Mejorada del Campo l . °de Junio de 
1876.=V.° B.°=EI Juez municipal, Eu
genio Zamora.=E1 Comisionado, Pío Va
llejo Astola. 

D. Pío Vallejo Astola, Comisionado de 
apremio de la jurisdicción municipal de 
esta villa de Mejorada del Campo. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha de 
hoy, se ha acordado proceder á la venta 
de las fincas embargadas á los contribu
yentes de este distrito por débitos de la 
contribución territorial correspondientes 
al año económico de 1874 á 75, y por 
todos los demás que resultasen adeudar, 
caso de que hubiere licitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
de esta población el dia 21 del mes actual, 
de diez á doce de su mañana; cuyas fin
cas, cou la tasación á partir del líquido 
imponible, son las que á continuación se 
expresan: 

D. Guillermo Adán.—Una casa hun
dida en la calle de San Juan: linda al N. 
Gregorio García Cuesta; M. Nicasia Cau
docia; P. un callejón, y S. Juan Cuenca: 
liquido imponible 5 pesetas; capitalizada 
eu 125. 

D. Donato Carralero.—Una tierra de 
nueve fanegas en el camino alto de Loe-
ches: linda al S. José Lavemié; M. el ca
mino; P. Don Federico García Patón, y 
N. Francisco Fondevilla: líquido imponi
ble 48 pesetas 33 céntimos; capitalizada 
en 1.611 pesetas. 

D. Vicente Carralero.—Una casa en 
la calle de Calatrava, núm. 26: linda al S. 
Francisco Carralero; M. el mismo; P. la 
calle, y N. herederos de Calixta Molinero: 
líquido imponible 20 pesetas; capitaliza
da en 500. 

1). Francisco Carralero.—Una casa en 
la calle de Calatrava, núm. 26: linda al 
S. ejidos; M. Florentina Pérez; P. Vi
cente Carralero, y N. herederos de Calix

ta Molinero: líquido imponible 20 pesetas; 
capitalizada en 500. 

D. Casimiro (.'estero.—Una casa al 
final de la calle Mayor: linda al S. San
tiago Cestero; M. la carretera; P. Hilario 
Cestero, y N. Don Antonio Suan: liquido 
imponible 25 pesetas; capitalizada en 625. 

D Jesé Cuenca.- Una casa en la calle 
de Calatrava, uúra. 36: linda al S. eji
dos; M. id.; P. la calle, y N. calle de la 
Merced: en la calle de la Soledad, nú
mero 9: linda al M. un ejido; P. otro; S-. 
y N. solar de herederos de Serapio Mar
tínez: líquido imponible 25 pesetas; capi-
taliy.::¡!a 6 0 625. 

D. Silvestre Yañez.—Una casa en esta 
villa y su calle del Arco: linda al S. la 
calle; M. Ruperto Barbolet, y P. y N. he
rederos do Agustín Quintana: líquido im
ponible 13 pesetas; capitalizada en 325. 

D. Julián Moreno.—Una tierra de ca
ber 18 fanegas en el sitio denominado la 
Granja: linda al S. tierras del Marqués; 
M. el camino; P. herederos de Julián 
Adán, y N. tierras del Marqués: líquido 
imponible 96 pesetas 66 céntimos; capi
talizada en 3.222 pesetas. 

D. Luciano Ortiz —Una era de pan 
trillaren la callo de San Juan, á espalda 
de la casa de su propiedad: linda á tocios 
aires con terrenos baldíos: líquido impo
nible 5 pesetas; capitalizada eu 125. 

D. Lorenzo Román.—Una tierra de 
cuatro fanegas en el camino de Tom--: 
linda al S. y P. olivar do D. Ramón Pa
dilla; M. herederos de Granja, y N. Ma
riano Valero: líquido imponible 21 pese
tas 48 céntimos ; capitalizada en 716 
pesetas. 

D. Martin Sánchez.—Un corral en la 
calle de la Soledad: linda al S. la callo; 
M. cocedero de Mariano Carraso; P. Ma
riano Cebolla, y N. calle Nueva: líquido 
:mpouible 5 pesetas; capitalizada en 125: 

Doña Francisca de la Torre.—Una 
tierra de caber 16 fanegas en el camino 
le Torres: linda al N. D . Ramón Padilla; 
M. el camiaoj P. Don Darío de Regov*.-. 
y S. Felipe Villalvilla: líquido imponible 
85 pesetas 92 céntimos; capitalizada en 
2.861 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para' su 
inteligencia, y muy particularmente la 
de los deudores, quienes podrán librar sus 
bienes satisfaciendo las cuotas, costas y 
dietas antes del expresado acto; alvir 
tiendo que las subastas se arreglarán á lo 
que dispone el art. 43 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869. 

Mejorada del Campo 1.° de Juifio 
de 1876.=V.° B.°=E1 Juez municipal. 
Eugenio Zamora.=E1 Comisionado, Pío 
Vallejo Astola. 

D. Pascual Moreno, Comisionado de apre
mio del distrito municipal de Valdeol-
mos y Alalpardo. 

Hago saber que en virtud de providen
cia del Sr. Juez municipal de dicho distri
to, de 1.° de los corrientes, se ha acorda
do se proceda á la venta de las fincas 
sitasen términode Valdeolmos y Alalpar
do embargadas á los individuos que se 
hallan en descubierto con la contribución 
territorial que les ha sido impuesta cor
respondiente al año económico de 1871 á 
1872 y de todos los demás que resultasen 
adeudar, cu caso de que hubiese licita
dores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en la sala-audieneia del Juz
gado municipal el dia 22 de los corrien
tes, y hora de las diez de la mañana; y 
cuyas fincas, á partir del liquido imponi
ble con la tasación que se les ha dado, son 
como sigue: 

Número 23 de orden. Vicente López 
(herederos).—Una tierra en la Dehesa 
boyal, término de Valdeolmos, de seis 
fanegas y seis celemines: linda S. Gil 
Martines; M. la dehesa: P. Marqués de la 
Torrecilla, y N. Félix Martínez; capitali
zada eu 3.175 pesetas. 



4 Viernes 16 de Junio de 1876. 

Núm. 31. PetraPadin.—Una casa en 
la calle de la Fragua, núm. 3, de la villa 
de Valdcolmos: linda derecha se ignora; 
izquierda ídem, y espalda idein; capitali
zada en 250 pesetas. 

Núm. 34. Pedro Damián.—Una tierra 
en Valdebares, de i o s fam-íus seis cele
mines, término de Alalpardo: linda S. ve
reda ele dicho nombre; M. herederos de 
Alarcon M.; P. herederos de D. Santiago 
Plaza, y N. dicha vereda; capitalizada en 
1.341 pesetas 66 céntimas. 

Núm. 92. Herederos de Francisco 
García Rubio.—Una tierra en el Regajo 
del Quemado, de dos faue£ra$, término de 
Alalpardo: linda Saliente Sr. Marqués de 
la Torrecilla; M. el Regajo; P. dicho se
ñ o r Marqués, y X. Juliau Medranda;capi
talizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por 8i 
alguien quiere interesarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
su cuota, costas y recargos antes de veri-
íicarse el expresado acto; debiendo adver
tir que las posturas del primer remate, 
igualmcute que las del segundo, caso que 
hubiese lugar á ellas, se arreglarán á lo 
que determina el artículo 43 del Real 
decreto de 26 de Agosto de 1871. 

Distrito de Valdeolmos y Alalpardo 2 
de Junio de 1876.=V.' B.*=E1 Juez mu
nicipal suplente, Marcelo Casado.=El Co
misionado, Pascual Moreno. 

el pueblo de Val verde, correspondiente al 
partido de Sogovia, á fin de que dentro 
de dicho término comparezcan ante este 
Juzgado á deducirlo en forma; advirtién
dose que hasta ahora sólo se ha presentado 
en reclamación de dicha herencia Don 
Isidoro Martiu Vallejo. 

Madrid 5 de Junio de 1876.=V.* B . °= 
El actuario, Fernando Beltran y Aguado. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S DE PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, dada en la causa contra Ce-
ferino Pérez y Pérez por robo en el cajón 
de venta de pan situado en la plaza del 
Callao, esquina á la calle de Preciados, 
se cita y llama al caballero quo en la 
D ifho del 27 al 28 de Mayo último dio 
parte al sereno de la calle do Preciados 
de que se estaba cometiendo un robo por 
el Pérez y otros dos que se fugaron, p:ira 
que comparezca en el término de cinco 
dias á prestar la oportuna declaraciou en 
la Escribanía del que refrenda, mediaute 
á que no es conocido su nombre y ha
bitación. 

Madrid 9 de Junio de 1876.=El Es
cribano, Bartolomé l'ceda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latiua de esta capital, se cita y llama por 
término de 10 dias á los hermanos Joa
quina, Marcelina, Nicasio.y Zoila Balles
teros y Barba, que se dicen vivir en la 
calle del Mediodía Grande, núm. 7, á fin 
de que dentro del término arriba prefija
do comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado á evacuar una diligencia en 
causa criminal que en el mismo se ins
truye; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Mayo do 
1376.=V.° B/=Joaquin de Quero.=El 
Escribano, Pedro Sainz de Aja. 

P a l a c i o * 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instau-
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por este primer 
edicto y término de 30 dias á todos los 
que se crean con derecho á los bienes 
intestado* de Brígida Vallejo y Marcos, 
que falleció el dia 17 de Abril de 1833 en 

Kn virtud de providencia dictada cou 
esta fecha porelSr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
corte en el exhorto librado por el de 
igual clase del distrito del Oeste de Puer
to-Príncipe (Habana), se convoca por se
gunda vez á las personas que so crean 
cou derecho á la herencia del finado Don 
Ricardo Samper y Lodovar, Teuieuto que 
fué del regimiento de caballería de Colon, 
hijo que era de D. Felipe y Doña Ana, y 
natural de esta corte, el cual falleció el 
15 do Marzo de 1874, para que en el 
término de dos meses comparezcan en el 
citado Juzgado de Puerto-Príucipe y Es
cribanía de D. Carlos B. Galán, donde 
radica el abiutestato, ya por sí ó por 
medio de apoderado, cou los documentos 
justificativos á usar de su derecho. 

Dado en Madrid á 9 de Jfonio de 
1876.=V.' B . ° = 101 Juez, Castillejo.=El 
Escribano, Juan Muñoz. 

U n l r e r s l d n d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un joven, de oficio car
pintero, de unos 16 años de edad, alto, 
moreno, chato, que viste pantalón á cua
dros y blusa azul abierta, el cual en uuion 
de Juan Meudieta y Martínez entró á co
mer el dia 15 de Mayo último por la 
mañana en una tienda de la calle de la 
Palma, núm. 2, á fin de que dentro del 
término de ocho dias, contados desde la 
publicación de la presente en la Gaceta, 
comparezca on este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, sito en el ex-con-
^veuto de las Selesas, á prestar una de
claración en causa criminal que se sigue 
contra Juan Mendieta y Martínez por 
hurto frustrado; apercibido que si no lo 
verifica se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de policía que su
pieren el paradero del expresado joven, 
procedan á su detención, dejándole inco
municado en la cárcel de Villa y á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 9 de Junio de 
1876.=Luis Rubio y Cadena =Por man
dado de su señoría, Juan Soriauo. 

Álcal i " de l l e n a r e s . 
Yo el infrascrito Escribano de este 

Juzgado de primera instancia, doy fe que 
en el mismo y por la Escribanía de mi 
cargo se siguen autos á instancia de Doña 
Genoveva Elias, veciua de Vicálvaro, con 
los estrados del Juzgado, en rebeldía y 
representación de D. Félix Sotoca, veci 
no do San Fernando, y el Promotor fiscal, 
sobre que se la declare pobre para litigar 
con el Sotoca, y seguidos por los trámites 
de derecho se ha dictado en los mismos 
la siguiente 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 13 de Mayo de 1876; el se
ñor Juez de primera instancia de la mis 
ma: habiendo visto estos autos seguidos 
á instancia de Doña Geuoveva Elias, ve

cina de Vicálvaro, represbntada por el 
Procurador D. Fausto Martínez Wal, con 
el Promotor fiscal del Juzgado y los es
trados del Tribunal en rebeldía y repre
sentación de D. Félix Sotoca, vecino de 
Sau Fernando, sobre que se la declare 
pobre para litigar con el D. Félix Sotoca: 

Resultaudo que el dia 29 de Noviem
bre del año último se presentó en este 
Juzgado por el Procurador D. Fausto 
Martínez Wal, á nombre de Doña Geuoveva 
Elias, un escrito de demauda sobre que se 
ladeelare pobre para litigar con el D. Félix 
Sotoca por carecer de bienes y recursos 
para subrogar los gastos del pleito que 
contra el mismo se propone entablar en 
este Juzgado, «le la cual se coufirió tras
lado por seis dias al D. Félix Sotoca y 
Promotor fiscal, cuya providencia fué 
notificada á las partes: 

Resultando que no habioudo compa
recido el do mandado á evacuar el traslado 
conferido por la demandante se le acusó 
la rebeldía, y siendo transcurrido el tér
mino se declaró por contestado dicho 
traslado, y se mandó que las diligencias 
sucesivas se entendiesen con los estrados 
del Juzgado en rebeldía y representación 
del D. Félix Sotoca, al que so le hiciera 
saber esta providencia en la forma que 
la anterior, lo que así se ha verificado, 
mandándose después seguir el traslado 
con el Promotor fiscal, el que lo evacuó, 
manifestando no encontraba inconvenien
te en que se admitiese la justificación do 
pobreza ofrecida. 

Resultaudo que por providencia de 4 
de Marzo último se recibieron los autos 
á prueba por término de 12 dias, cuyo tér
mino fué prorogado hasta los 20, y den
tro de los cuales la Doña Geuoveva pro
puso la de testigos, los que declararon ca
recía de bienes, rentas, sueldos y pen
sionas, uo teniendo "mas que una pequeña 
casa en las inmediaciones de Vicálvaro y 
Sau Fernando, la que no la produce el 
jornal de un bracero, y que se certificase 
por los Secretarios de los pueblos expre
sados cómo uo tenía amillarados otros bie
nes; cuya prueba fué admitida y ha sido 
practicada, y transcurrido que ha sido el 
término y unidas á los autos, se han man
dado "traer estos á la vista con citación de 
las partes: 

Considerando que los cuatro testigos 
que han declarado están contestes en 
que la Genoveva Elias carece de rentas, 
sueldos y pensiones, y no posee mas quo 
una pequeña casa, por lo que la tienen en 
concepto de pobre en sentido legal, y por 
la certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento de Vicálvaro, visada 
por el Alcalde, resulta no tener amillara
da mas que una parte de casa en las 
afueras de San Fernando, y paga por 
ella 4 pesetas de contribución en el pre
sente año económico; sin que ejerza indus
tria alguna: 

Considerando que la mencionada Ge
noveva Elias se halla comprendida en el 
articulo 182 en su número primero de la 
ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar pobre en sen
tido legal á la Doña Genoveva Elias y 
para litigar en tal forma con el D. Félix 
Sotoca, sin perjuicio del reintegro en su 
caso, publicándose esta senteucia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á más 
de notificarse en los estrados por la re
beldía del D. Félix Sotoca, en conformi
dad á lo preceptuado en el art. 1.160 de 
la ley citada. 

Asi lo pronuncio, mando y firmo.= 
Jacinto Valentín. 

Publicación.—Pronunciada, leída y 
publicada fué la precedente sentencia por 
el Sr. D. Jacinto Valentín, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares, hallándose celebrando au
diencia pública en ella hoy 13 de Mavo 
de 1876, de lo que yo el Escribano actua
rio doy fe.=Hilario do la Riva.» 

Lo relacionado é inserto corresponde 
con su original, obrante en los autos ci
tados. 

Y para que conste, y en cumplimien
to á lo mandado en providencia de este 
dia, pongo el presente testimonio que 
signo y firmo en.Alcalá de Henares á 28 
de Mayo de 1876.=Hilario de la Riva. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Hago saber que en mi Juzgado y Es
cribanía del infrascrito, pende expedien
te sobre ejecución de la sentencia dicta
da en causa seguida contra Ignacio Mar
tin Montalbo por homicidio, en el que se 
ha acordado publicar la subasta de los 
bienes embargados como de la propiedad 
de aquel, y que con el respectivo precio de 
su tasación son los siguientes: 

Medio prado llamado de la Calzada, 
en término de Becerril, cercado de pared 
sencilla: linda al Saliente otro de Ruper
to Moltalbo: Mediodía otro medio de Teo
dora Martin; Poniente do Gumersindo 
San/., y Norte calle pública de la Calzada, 
y lo valúan en 375 pesetas. 

Una cerca de Maja las Monjas, en 
igual térmiuo, de pasto y monte bajo de 
"roble y fresno, cercada de pared sencilla: 
liada al Saliente otra de Blasa Benito; 
Mediodía calle del Cañuolo; Poniente de 
Vicenta Sanz, y Norte de Inocencio Mar
tiu; valuada en 400 pesetas. 

Media casa sita en la referida villa de 
Becerril y su calle de las Heras, proiu-
divisa de la otra media perteneciente á 
Ambrosio Martin: linda al Saliente pajar 
de Martin Alvarez, Mediodía y Poniente 
calle de las Heras y casa de Acisclo 
Montalbo, y Norte calle de la Taberna, y 
la valúan en 250 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de Imitadores quo quieran 
interesarse en la subasta de dichos bie
nes, que tendrá lugar doblemente en este 
Juzgado y el municipal de Becerril, el 
dia 6 del próximo mes do Julio, y hora de 
las once de su mañana, en cuyas audien
cias se admitirán la3 proposiciones que 
se hagan sien lo arregladas. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Junio 
de 1876 .= Pedro Aquiliuo Dávila.=Por 
mandado de su señoría y mi compañero 
López, Valentín Cgalde. 

S a n t i a g o de C u b a . - S u r . 
D. Tomás de Morales y Montero de Es

pinosa, Juez de primera iustaucia del 
distrito Sur de esta ciudad. 

Por esta carta do edicto hago saber 
la muerte sin testar de D. Javier Moño
nes, Capitán que fué del batallón de ca
zadores de Chiclana, núm. 5; y convoco á 
los que se crean con derecho á heredarle 
para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de cuatro meses, con
tados desde la fijación do los edictos eu 
el último de los pueblos eu que se verifi
ca, á ejecutar su derecho en la forma 
correspondiente. 

Saotiago de Cuba 1.° de Abril de 
1876. = Tomás de Morales. = Erasmo 
Regueiferos. ^ 

MADRID: 1*76.—Oacinalipográficidet Hospicio. 


